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EXPEDIENTE: TRIJEz-JN E-039/2024
PARIE ACTOR: PARTIDO POLíTICO
MORENA
AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS
MAGISTRADO INSIRUCTOR: JOSÉ
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CÉDUtA DE NOIIFIcACIóN PoR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veinticuotro de junio de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25. pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

y Cumplimienlo de Requerimienlo del dío de lo fecho, emitido por el

Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente osunto, siendo

los dieciocho horos con treinto y cinco minutos del dío en que se octúo, lo

suscrito Actuorio NOTIFICO medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención

constqnte en uno fojo. DOY FE.
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES DEL

CIUDADANO

ACUERDO DE RECEPCION Y CUMPLIMIENTO
DE REQUERIMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-039 12024

PARTE ACTORA: PARTIDO POLíTICO MORENA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ ÁruOEI
YUEN REYES.

Guadalupe, Zacatecas, veinticuatro de junio de dos mil veinticuatrol.

La secretaria da cuenta al Magistrado instructor con la siguiente documentación

Cedula de notificación electrónica mediante la cual señala el domicilio para oír

y recibir notificaciones de la C. María Paula Torres Lares representante suplente

del partido Político Morena ante el Consejo General del IEEZ.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 34, de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas2, así como el 9, fracciones ll, lX y

97 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, agréguese a los autos

para que obre como corresponda y surta Ios efectos legales concernientes.

SEGUNDO. Téngase por señalado el domicilio para oÍr y recibir notificaciones siendo

este Primera de la Constitución de '1917,108, Lomas de la Soledad, Zacatecas,

Zacatecas.

Notifíquese en térm¡nos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el Secretario

de Estudlo y Cuenta, Abraham González Guerrero, quien da fe.

l Todas las fechas del presente acuerdo, corresponden al año dos mil veint¡cuatro
2 En adelante Ley de Medios.
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